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Regularización para 
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La Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 

(FACPCE) solicitó a la Agencia de Control Aduanero 
(ARCA): 1) la implementación de un régimen especial de regularización 

para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y 2) la suspensión transitoria 
de medidas cautelares. FACPCE respaldó su solicitud en las dificultades que 
enfrentan numerosas Pymes para recomponer su situación financiera y 

cumplir regularmente con sus obligaciones tributarias. 

https://tributum.news/author/c0870470/


Entre las medidas propuestas, se planteó la implementación de un 

régimen especial de facilidades de pago destinado a Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas, con una mayor cantidad de cuotas, tasas de 

financiación reducidas y requisitos de acceso simplificados. 

Asimismo, en la nota elevada al director ejecutivo de ARCA, Andrés 
Vázquez, se propuso que dicho régimen permita incluir obligaciones 

incorporadas en planes de facilidades de pago anteriores, vigentes 
o caducos, así como retenciones y percepciones practicadas y no 

ingresadas, anticipos y los recargos e intereses vinculados a 
obligaciones ya canceladas. 

Además, FACPCE solicitó disponer, por un plazo determinado, la 

suspensión o limitación de la traba de medidas cautelares y 
embargos respecto de aquellos contribuyentes que adhieran al 

régimen de regularización o acrediten encontrarse en un proceso 
de normalización de sus obligaciones fiscales. 

Por último, propuso evaluar la implementación de mecanismos que faciliten 
la permanencia de los contribuyentes en el sistema formal, promoviendo el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias y favoreciendo la 
recuperación gradual de la capacidad operativa de las empresas afectadas. 
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